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"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

RESOLUCTÓN DE GERENCTA MUNICIPAL N'3 91/ -ZOZS-eU-¡¡et

rca, 28ll0v. 206

IVISTO:

El Contrato N' 047-2025-GM-MPl, el med¡ante lnforme N" 1491-2025-UA-OA-MPl, el

lnforme Legal N" 429-2025-OAJ-M Pl; y.

II CONSIDERANDO:

Que, el Art. 194o de la Constitución Politica del Perú, mod¡ficada por Ley No

27680, Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, concordante con el Art. ll del Título Prelim¡nar
de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades establece que las mun¡cipal¡dades
d¡str¡tales y prov¡nc¡ales son Órganos de Gob¡erno Local que gozan de autonomía
económica, administrativa y política en asuntos de su competencia con sujeción a Ley.

Oue, el Art. 194o de la Constitución Polít¡ca del Perú, modificada por Ley No

27680, Ley de Reforma Constitucional, concordante con el Art. ll del Tltulo Preliminar
de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades establece que las mun¡cipalidades
distritales y provinciales son Órganos de Gob¡erno Local que gozan de autonomfa
económica, adm¡nistrat¡va y politica en asuntos de su competencia con sujeción a Ley.

El 01.JU1.2025, la Mun¡cipalidad Provincial de tca y el postor 8añador de la buena p.o
CONSORCIO HP & Hl SCIENTIFIC suscrib¡eron el Contrato N' 047-2025-GM-MPl -
CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO OE BIENES ADQUISICIóN DE PRODUCTOS PARA EL

PROGRAMA DE VASO DE TECHE CORRESPONDIENTE A[ AÑO 2025, por un monto ascendiente a

la suma de s/ 343,845.80 {TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES Mlt OCHOCIENTOS CUARENTA Y

SElS CoN 80/100 SOLES), por un plau o de ejecuc¡ón de acuerdo con el cronoBrama establecado

en su c¡áusula quinta.

I 30.OCf.2025, el jefe del Area Funcional del Vaso de Leche, Tec. Enf. YORDANI R. FIORES

CHANTE mediante lnfórñe N' 199-202 PVt -sG PS-G DS-MPI sol¡cita a la Subgerencia de

Programas Sociales la contratación de prestac¡ones adicionales del Contrato N'044-2025-GM-
MPI - CONÍRATACIÓI OE SUUII'¡ISTNO DE BIENES ADQUISICIóN DE PRODUCTOS PARA Et
PROGRAMA DE VASO DE IECHE CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025, por un porcentaje

equivalente al 5,43594763714538% de su monto contractual, el cual, en térm¡nos económicos
equivale a un monto ascendente a la suma de Sl 22,129.AO (VEINTIDOS MIL CIENTO

vETNTTNUEVE CON 80/100 SO|-ES).

El 03.NOV.2025. la Subgerente de Programas Soc¡ales, C.D. NORMA SABINA PEREZ TIPACTI

med¡ante@sol¡citaalaGerenc¡adeDesarrollo5ocialla
contratac¡ón de prestaciones ad¡c¡onales del Contrato N' 047-2025-GM-MPl - COrurnlt¡Clótrl
DE SUMINISfRO OE BIENES ADqUISICIóN DE PRODUCTOS PARA EL PROGRAMA DE VASO DE

IECHE CORRESPONDIENTE At AÑO 2025, por un porcentaje equ¡valente al 6.435947537L451A%

de su monto contractual, el cual, en términos económ¡cos equ¡vale a un moñto ascendente a la

suma de S/ 22,129.80 (VEINTIDOS MIL CIENTO VEINnNUEvE CON 80/100 SOTES).
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Et 03.NOV.2025 el Gerente de Oesarrollo Social, Dr. GUSTAVO ADOIFO CESPEDEs

MARfINEZ medlante lnforme N' 1021-2025-GDS-MPl remite a la 6erencia de Administración el

requer¡miento de prestac¡ones adicionales del Contrato N' 047-2025-GM-MPl -
CONTRATACIóN DE SUMINISTRO DE BIENES ADqUISICIóN OE PRODUCÍOS PARA EI-

PROGRAMA DE VASO DE LECHE CORRESPONo¡ENTE at aÑO 2025), requ€r¡do por el Area

Func¡onal del Vaso de Leche y la Subgerenc¡a de Programas Sociales mediante !!ÍeIEqNaUIL
2025-PVL-SGPS-GDS-MPl e lnforme N' 912-2025-SG PS-G D5-M Pl, respect¡va mente

Que, mediante lnforme N' 1491-2025-UA-OA-M Pl, de fecha 26 de nov¡embre del 2025,
establece que Las prestac¡ones adicionales requeridas por el Area Func¡onal del Vaso de Leche y la

Subgerencia de Programas Sociale5 se ajustan al presupuesto establecido en el numeral 34.3 delTUO de
la Ley y el numeral 157.1 del artlculo 157 del Re8lamento para su aprobación, ello, en la medida que con
las prestaciones ad¡c¡onale5 solicitadas por dichos órtanos se alcanza la f¡nalidad públ¡ca delContrato N'
047.2025-6M.MPI - CONTRATACIóN OE SUMINISTRO DE EIENES ADQUISICIÓN DE PRODUCÍOS PARA

EL PROGRAMA DE VASO DE LECHE CORRESPONDIENTE At AÑO 2025, que dicha prestación no supera el

veinticinco por c¡ento (2570) del monto contractual y, que se cuenta con la as¡gnac¡ón presupuestal
necesar¡a para asumir d¡cha prestac¡ón adicional en el presente año fiscal, por lo que, corresponde que la
Gerenc¡a de Municipal apruebe mediante acto resolutivo las prestaciones adicionales del Contrato N'
047-2025-GM-MPI - CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE BIENES ADqUISICIÓN DE PRODUCÍOS PARA

EL PROGRAMA DE vaSO DE TECHE CORRESPONDIENTE A[ AÑO 2025, por un monto ascendente a la
suma de S/ 22,129.80 (VEINfIDOS Mll- CIENTO VEINTINUEVE CON 80/100 5O|"ES), el cual, en términos
porcentuales equ¡vale al 6.4359475371453896 del monto de d¡cho contrato.

Que, mediante lnforme Legal N" 429-2025-OAJ-MPl de fecha 27 de nov¡embre del 2025,
la oAJ concluye lo siguiente; Declarar PROCEDENTE La aprobac¡ón de las prestaciones

adicionales del contrato N' 047-2025-GM-MPl - coNTRATAC!ÓN DE SUMINISTRO OE BIENES

ADQUISICIóN DE PRODUCTOS PARA E[ PROGRAMA DE VASO DE TECHE CORRESPONDIENTE

AL AÑO 2025, por un porcentaje del 6.4359476371453E% del monto contractual, el cual, en
térm¡nos económicos equivale a un monto ascendente a la suma de S/ 22,129.80 (VEINTIDOS

Mlt CIENTO VEINTINUEVE CON 80/100 SOLES) y un plazo de entrega para el día 05.D1C.2025,
conforme al s¡guiente detalle:

De manera previa, corresponde ind¡car que el procedim¡ento de selección de la referencia se realizó ba.io

los alcances del Texto Único Ordenado de la tey N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
mediante Decreto Supremo N'082-2019-EF, en adelante, el "TUO de la Ley" y el Reglamento de la Ley N"
30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, en
adelante, el "ReBlamento".

En ese sentido, el presente informe se desarrollará bajo los alcances de los c¡tados dispositivos legale5.
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TOTAL s|22,129,AO
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Ahora b¡en, el Area Funcional de Pro8ramas Sociales mediante el lnlorme N" 199-202 5.PVL-SGPS.GDS.

MP!, solicita la contratac¡ón de prestacione5 adicionales del Contrato N' 047-2025-GM-MPl -
CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE 8IENEs ADQUISICIóN DE PRODUCTOS PARA EL PROGRAMA OE

vAso oE LECHE CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025), bajo los siSuientes términos:
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As¡m¡smo, la Subgerencia de Programas Sociales med¡ante el lnforme N" 912-2025-SGPS-GDS-MPl,

sol¡c¡ta la contratación de prestaciones adic¡onale5 del Contrato N' 047-2025-GM-MPl -
CONINAfACIóN DE SUMINISÍRO OE EIENES ADQUISICIÓN DE PRODUCÍOS PARA EL PROGRAMA

DE vato oE TECHE CORRESPONDIENTE At AÑO 2025), baio los siSuientes térm¡n05:
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se puede apreciar el Area Funcional del Vaso de Leche y la Subgerencia de Programas Soc¡ales

n !ol¡c¡tando la contratación de prestac¡ones adic¡onales del Contrato N' 047-2025-GM-MPl -
CONTRATACI ÓN OE SUMINISTRO DE BIENES ¡OQUISICIóI'I DE PRODUCTOS PARA EL PROGRAMA

DE vAso DE LECHE coRREsPoNDtENTE AL AÑo 2025), por un porcentaje equivalente al

5114753714538% de su monto contractual, elcual. en términos económ¡cos equivale a un monto
ndente a la suma de S/ 22,129.80 (VEINTIDOS Mlt CIENfO VEINTINUEVE CON 80/100 SOIES),

ello, cons¡derando que el menc¡onado contrato fue suscr¡to por un monto contractual ¿scendente a

la suma de s/:t43,846.80 rIRESCIENTOS CUARENTA Y TRES Mlt OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS

coN 80/100 soLES).

El numeral 34.3 del artlculo 34 del ReSlamento dispone que "Excepc¡onolmente y pÍev¡o sustentoc¡ón
pot elórco usuot¡o de lo controtoc¡ón, I
orcstociones od¡cíonoles en coso de b¡enes- seN¡c¡os y consultotlos hosto oo¡ el ve¡nt¡c¡nco oot c¡ento

125%) del monto del controto ot¡o¡nol. siemore oue seon ¡nd¡spensobles ooro olconzot lo f¡nal¡dod del
controto, As¡m¡smo, puede rcduci b¡enes, serv¡c¡os u obtos hosto pot el mismo porcentoie". lEl
subrayado es aSreSado)

Asim¡smo, el numeral 157.1 del anfculo 157 del Reglamento señala que" Med¡onte Resoluc¡ón orcv¡o,

elT¡tulor de lo Ent¡dod ouede d¡soonet lo eiecuc¡ón de otestociones od¡c¡onoles hosto pot el limite del
ve¡nt¡c¡nco oot c¡ento 125%) del monto delconüoto orio¡nol, s¡emDre oue estos seon necesotios poto

olconzor lo f¡nol¡dod delconüoto, poto lo cuoldebe contor con lo os¡gnoc¡ón Nesupuestol necesor¡o

[...1"; mientras que, el numeral 157.2 del m¡smo disposit¡vo indica que "f,,.1 puede d¡sponerse lo

;"tJ¡lrI
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rcducc¡ón de los prestoc¡ones hosto ellim¡te delve¡nticinco por c¡ento (25%) del monto del contrcto
ot¡ginol."

Por su parte, el Organ¡smo supervi5or de las Contrataciones del Estado (OSCE) med¡ante su op¡n¡ón

N'228-201g/DTN, señaló con relac¡ón a las prestac¡ones adicionales, lo s¡Suiente:

'los EL4g@E_glk@bt ¡Lnen su o.lgen .n lo n¿ces¡dod de cumdi .on .l 'oblzatuo' dc un cottto¡o en

ejecuclóñ. se truto d. ttoboJos odlcbttob, de cuyo eqcución depende lo solls¡otcón efectlvo de lo n.cestdod de lo

como se aprecia, la normatlva de contrataciones del Estado establece que, de manera excepc¡onal y
prevla sustentación por el área usuaria, el ftular de la Ent¡dad mediante una resoluc¡ón puede

d¡sponer prestaciones ad¡clonales hasta por el lfm¡te del veinticinco por c¡ento (25%) del monto del

contrato orig¡nal, siempre que ello sea ind¡spensable para alcanzar la finalidad del contrato Y y se

cuente con la d¡sponib¡l¡dad presupuestar¡a nece5ar¡a para a5umir las obligac¡ones contractuales

der¡vadas de la aprobación de las prestac¡ones adlcionales.

De la rev¡s¡ón del numeral 1 del Capítulo lll de la Secc¡ón Específica de las Bases ¡ntegradas del
proced¡miento de selecc¡ón de la referencia, se aprec¡a que se consignó, lo sigu¡ente:

r 5u parte, de la revisión de la cláusula segunda, tercera y quinta del Contrato N'047-2025.GM"
. CONTRATACIóN DE SUMINISTRO DE BIENES AOQUISICIÓN DE PRODUCTOS PARA EL

pROGRAMA DE VASO DE LECHE CORRESPONDIENTE A[ AÑO 2025, se aprecia que se consi8nó, lo
sigu¡ente:

conrr.to lv' 047-2025€M-lrPl

t...1

cúUsUI.A SE6U DA: OB,ETO

Etpresente contraro tteñ€ por obleto le coNTRATAcúN DE suMlNlsTio oE ElEl{EsamulsrcÉN DE PRooUcTos PAia
EL PROGRAMA OE VASO D€ IECHI COIT'SPONOIET{TE AT AÑO 2025.

ftem Dcr.r¡p(lón C.ntld.d Unldad De M€d¡d¿

t
HOJUELA O€ AVENA Y QUINUA PRE COCIOAS COI{ HARINA OE

P LAÍANO, HARINA O[ CASTAÑA Y ATMIDÓN fORTIBCADO CON

VIfAMINAS Y MINERAI.TS

26,049.m Bolsa de gm tramos

cúusuLA lEncERA: Morfio coürRAcruat
El monto total del presente contrato ¿sciende a s/ 343,t46.t0 (I¡ESCIENTOS CUARENTA Y TRES MlL ocHoclENfo§
CUARINTa Y SEIS CO?,| to/lm SOLESI, que incluye todos los lmpuestos de Ley.

Barcr lni.tr¡dae
t...r

SECClÓN ESPECIFICA

coNDrcroNEs Egtctatrs DEt" PRocEotMtENTo Dr s€rtccrÓN

cÁpllut-o t

ESPtCTF|CAOOXtS f ÉCNrA5

3.1 ESPECIFICACION€S TÉCNICAS

t...t

¡rta¡¡áD

[¡ ,'t.nb cdtt.t¡dh t¡]r poí in ¡üd. r¡orr (fli L ¡lmnt dó.r L loa ñlba ül O¡lb
da ha. . lrrt¡ar d.l ftqrltr d.l vr! Ü l¡atr, pfr 5 c¡¡l ¡ mq¡.¡ ot¡¡tr rrr proíaar[
Fr d gn*tañ ó lra ht.rrd. I lh d. a¡fitr a b. brürb¡ rr .l lrt.aob .¡ro AEt.
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s/ 343,846.80MAXIFORT
Eolsa d€ 5m

Sramos

26,049.m
lllogñmoj

sl13.201

HOJUELA DE AVENA Y

QUINUA PRE COCIOASCON

IIARINA DE PLATANO,

HARINA DE CA.SIAÑA Y

ATT¡IDóN ÍORTIÍiCAOO
CON ViTAM¡NAS Y

MINERAI.fS
s/ 343,E45.E0

El pla¡o de ejecución del presente aontrato e5 de acuerdo a los pla¡os prev¡5tos en el slSurente cronoSram¿ de entrega

CRONOGRAMA OE ENTREGA PEAIOOICA OT HOJUEI.A DE AVENA Y QUINUA PRE COCIOASCOT,¡ HAiINA DE

PLATANO, HARINA DE CASTAÑAY ALMIDÓN FORÍTICAOO CON VITAMINA5 Y MINERALES

fECHA OE ENTREGA UI{IDAD OE MEDIDA caNfloAD
t€ra. entreta ¿ los 03 dles siSuientes a la firma de contrato KfoSramo 4,341.500

2da. entreta, a lo5 20 dfas hábiles s¡Buientes de la primera entreta K¡lotramo 4,341.500

3r¿. entre¡e, a loi 20dl¿s hábiler ri8úienles dE la retuñd¿ entreSa 4,341.5m

4t¡. entreSa, a los 20df¿s hábiles siSuientes d€ la tercera entreEa Kilogramo 4,341.5m

sta- enir..á, a loi 20dlas hábiles siSuientes d€ la cuana entrega (i106remo 4,3415m
6ta. enrege, a los 20dlas hábiles r¡tu¡entes de la qu¡nta entreta. 4,3415m

TOTAL 25,049.00

CLAUSULA OUINTA: DEL PLA2O LA EIECUC!óN OE LA PRESÍACIÓN

TOTAL

t...t

De acuerdo con lo expuesto, ta prestación de CONTRATACTÓN DE SUMINISTRO OE ElENEs

ADQUISICIóN DE PRODUCTOS PARA Et PRO6RAMA DE VASO DE LECHE CORRESPONDIENTE A[ AÑO

2025 t¡ene por final¡dad que el Area Funcional del Vaso de Leche y la subgerencia de Programas

Soc¡ales cuenten con los biene5 necesarios para coadyuvar en la as¡stencia alimentar¡a de las

personas benef¡ciar¡as del Programa delVaso de Leche de la Municipal¡dad Provincial de lca a fin de

mejorar los niveles nutricionales de los n¡ños del Distr¡to de lca en el período fiscal 2025, y de esa

manera mejorar su c¿lidad de vida.

Asim¡smo, de lo expuesto, se puede advertir que, el Contrato N" 047-2025-GM-MP| -
CONTRATACIóN DE SUMINISIRO OE BIENES ADQUISICIóN DE PRODUCTOS PARA EL PROGRAMA

DE VASO DE I-ECHE CORRESPONDIENTE At AÑO 2025, fue pactado por un monto contr¿ctual
ascendente a la suma de s/ 343,845.80 (TRESCIENTOS CUARENÍA Y ÍRES MIL OCHOCIENTOS

RENTA Y sEls coN 80/100 SotEs) y por un plazo de ejecución supeditado a un cronoSrama de
prestaciones periódicas de HOJUELA oE AVENA Y qUINUA PRE COCIoAS CON HARINA DE PLATANO,

HARTNA DE CASTAÑA Y ALMIDóN FORTIFTCADO CON VTfAMINAS Y MINERALES (6 entregas de

4341.500 kilogramos).

En este punto es importante ¡ndicar que, el postor adjud¡cado CONSORCIO HP & Hl SCIENTItIC

con ocasión de la presentac¡ón de los requis¡tos para la suscr¡pc¡ón del contrato, presento

e¡ documento denom¡nado "DECLARACIóN JURADA", de fecha 30.JUN.2025, establec¡endo

eI costo un¡taT¡o deI biEN HOJUELA OE AVENA Y QUINUA PRE COCIDAS CON HARINA DE PLATANO,

HARINA DE CASTAÑA Y ALMIDóN FORTIFICADO CON VITAMINAS Y MINERAI.ES A TAZóN dE

S/ 13.20 (TRECE CON 20/100 SOLESI por k¡logramo, conforme se detalla a cont¡nuación:
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Ahora b¡en, a continuación, se procederá a evaluar si las prestac¡ones ad¡cionales sol¡citadas cumplen con

supuesto establec¡do en la normativa de contratación públ¡ca para ello

Resgecto a oue las Drestacione5 adlclonales no suDeran el lfmlte del velnt¡c¡nco oof clento
f25%) del monto del coñtrato orlrlnal:

Al respecto, el Area Funcional del Va5o de Leche y la Subgerenc¡a de Pro8ramas Soc¡ales

med¡ante lnforme N' 199-20 .PVL.SGPS.GDS.MPI e lnforme N' 92-2025-5GPs-GDS-MPl,

respectivamente, requ¡rieron la contratac¡ón de prestaciones adicionales por un porcentaje

equ¡valente al 6.43594763714538% del monto del Contrato N' 047-2025-GM.MPl -
CONTRATACIóN DE SUMINISTRO OE BIENES ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS PARA Et
PROGRAMA DE VASO DE LECHE CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025, porcentaie que en térm¡nos
económ¡cos equ¡vale a un monto ascendente a la suma de S/ 22,129.80 (vElNTlDos Mlt clENTo
vEINTINUEvE cON 80/100 soLEs), ello, considerando que el monto contractual del mencionado

contrato asc¡ende a ¡a suma de S/ 3a3,846.80 (TREsclENTos CUaRENTA Y TRES MIL

ocHocrENTos cUaRENTA Y sErs coN 80/100 sotEs).

De lo señalado se adv¡erte que el monto (S/ 22,129.80) de las prestaciones ad¡cionales requeridas
por el Area Funcional del Programa del Vaso de Leche y la sub8erencia de Programas soc¡ales

representan el 6.43594763714538% del monto del Contrato N' 007-2025-GM-MPl -
CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE BIENES ADqUISICIóN DE PRODUCTOS PARA EI.

PROGRAMA DE VA§O DE LECHE CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025, por tanto, no superan el
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ve¡nticinco por ciento (25%) de su monto contractuall, por lo que, se cumple el presupuesto de

la normativa de contratación pública para la aprobac¡ón de prestaciones ad¡c¡onales,

ResDecto a que las Dfesta€iones adlcionaler son necesar¡as para alcanrar la f¡nalidad pública

del coñtrato qfiS¡na!:

Sobre el particular, el numeral 4.1 del artlculo 4 de la Ley N'27470, Ley que Establece Normas

Complementarias para la Ejecución del Programa delVaso de Leche, señala, lo s¡gu¡ente:

"AttÍculo 4.- De lo roción olnenlcio

Otcho toclén dabe esto. constitu¡do pot ol¡mcnaos noclonoles pud¡ettdo set pflot¡toloñant? l.che cle voco, en

oqu.llos locolldodes donde seo pos¡ble tu dlsttibuclón en coadrc¡ones ópti¡nos, o le.he .n cuolquhrc de sus

,orños u olrcs mezctos ent¡qu?ctdos de .e¡eobs con p¡oduclos lócteoí. tn todos los cosot o fin da olcoñ2o¡ el
volot nutr¡clonol ñin¡íto se complemenlon con ollñenlos que contengon un mln¡mo de ln X de ¡ñsunlos

noclonol¿s, lol¿s como holno cle quinuo, klwlaho, hobo, moco, cebodo, oveno, ofto.,,oyo y oltos ptoduc¡os.9
deben odquin oqtellos olmentot de moyor wlot nutkionol ode.uodomente bolo¡ceodos, y que ¡e¡gon el
menot costo. Coffespónde ol Mñi,let¡o dc Solud, o trovés d¿l lnstituto Noc¡onol de Solud, delcmlnot cl volot

Poto tol ¿iedo, en los procesos de seh.alón ak prov2¿dor¿s, al Conité Espe(iol debe lener eh cueñto, coño
ñlnlmo, los slguientes u¡te¡ios de evoluoclón: wlorcs nuüklonol¿t cond¡ciones de prccesom¡ento, porcentoles

de comqnentei noaionole, exwlcnclo y p¡ahrencbs de hs cottsumidores bene l¡c¡or¡os del presente paqrcño-
En dkho comrté esp¿a¡ol pof¡clpo uno rcpÍ.señtont. elegldo pr el Com¡té D¡strttol cle I Voso de Lech., e¡ colldod
de v.edoru od hotorern" lElsubroyodo es ogregodo)

Como se puede aprec¡ar, las disposic¡ones del ProSrama de Vaso de Leche estable que la rac¡ón

alimentar¡a a los n¡ños y niñas debe ser real¡zada obligator¡amente lo5 siete {7) dlas de la semana
(lunes a domin8o).

En relación con ello, debe tenerse en cuenta lo señalado por el Area Func¡onal del Vaso de Leche,

el cual, mediantesu@, ¡ndicó, losiSu¡ente:

'1...) Ahora b¡en, bl.ñ debe señal¡rr€ qu€ la c¡ntldad contGlada f...ld€lbl.n d€nom¡ñado HOJUEI-a DE avEt¡a Y

QUINUA PRE COCIDAS CON HARII{A DE PI TANO, HARINA DE CASTAÑA Y ATA{IOÓN FORTIF¡CADO CON

VITAMINAS Y Mll{ERA(lS tiene por objeto abest€cEr de maner¿ oportuna a ios 43 Centros de Ateñclón

{OrSanlu ac¡ones So.leles de Sase)durante elaño fiscal2025, d€ talforña qu€ estos puedan llevara cabo la entreSa

de las r¿ciones que correspond€n al complemento allmentarlo a los b€néflclarlor del ProSrama de vaso de l-eche

de la Mun¡clpel¡dad Provinclal de lca, sln sufrlr déflclenc¡es en l¡ cadena de abastecimlento dé los iñ§umos

En releción con ello, debe ind¡carse que de mañere mensual re hace entreS¿ a los 43 C€ntros de Atenclón

{Organl.¿ciones Sooales de Sase) una cant¡ded apror¡mada de 2,934.98rt kllotramos d€ XOJUE|A DE AVE A Y

QUINUA PRE COCIDAS CON HARINA DE PLAIAT¡O, HARINA OE CASTAÑA Y At"It{IDófl TONNIICADO CON

V|TA .l ll{as Y M lf,lERAtES, slendo ello, asl, se €5tarl. . nt.€gando por cad a Centro de Ate nción lortañl¿aclón Soclel

de Eaee) una canlidad eslim¿da de 68-26 kllotremor d€ HOIUELA DE al/Etia Y QUltlUA Pnt COCIDAS COil
HARINA DE PLATAI{O, HANI¡A DT CASTAflA Y At.tÚIDó FONNfICADO TOi¿ VIÍAMI¡{AS Y MINERAI.ES,

I Et veintic¡nco por crento {25x) del rnoñto contr.to N' O¿t7-2Ors4M-MPl - coNIxATA(lÓN DE suMlNlsTno oE ElENls

aoeutstctót{ DE pRoDUcros paRA EL PiocRAMA Dt vAso oE trcHE coRRESPoNDTENTE al-año 2025 eñ rérÍtiños económrcos

asciende a la suma de S/ 85,961.70 IOCHEI{TA Y CINCO Mlt I{OVEC|Ei{TOS SISEI{fA Y UNO COI{ 70/1@ SOLESI.
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4.1 Lot racurtot atal kúrnño dal Vato dc Laat a llnonclon lo roclón ollñantklo dlo¡lo- lo que debe ?slot
coñpuesto pot p¡odtEaot de otigen noctonol ol 1N ,4 en oquellos zonosel los que lo ol¿io de prcductos cubto

El P¡ootuño dal Voto da Lacha daba cumplh co,t al taoulsllo oua arloa un obostaclm¡.nlo obllooto¡lo los tLtc
dlot d. lo sctnotlo d lot nl¡lot v nlñot solvo excepclón cootenplodo en el segundo póttolo del nunercl 4.5.
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